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DE Li PROVINCIA III LOGROÑO.
PARTE OFÍCÍAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO.
DE MINISTROS.

por méritos de guerra y Gober­
nador de esta provincia, etc. , 
Hago saber; que por decreto de !

NUMERO 594.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. 1). G.) y su augu ,ta Real fami­
lia continúan en la corte sin no­
vedad en su importante salud.

GOBIERNO CIVIL
DE LA PRÜViNCLA DE LOGROÑO.

NUMERO 602 .
Don Antonio de Quevedo y Donis, ' 

Comendador de número, Ca- ‘ 
babero de la Real orden ame- j 
ricana de Isabel la Católica, de ’ 
la militar y distinguida de San ’ 
Hermenegildo, condecorado con ! 
otras varias cruces de distinción ; 
por méritos de guerra y Gober- i

este dia he declarado nulo y fran­
co el terreno del registro de la mi- 

' na de carbon de piedra, titulada
Josefa, que en término de la Cu" 
billa, jurisdicción de Villarroya, 
tenia solicitado D. Manuel Jane, 

) que cedió á la Sociedad A^asco- 
bRiojana, la misma que por conduc- 
j to de su representante D, Manuel 
j Alaria Urien, pide su abandono y

, iwn resuL...
j Lo que se publica por medio de ' i> ¡q Alhaja

El Alcalde de Arnedo me ha
< dado conocimiento de haberse de
i clarado la viruela en los ganados

lana, habiéndoles [señalado para 
su pastura lodo el terreno de la 
parte Sur ó sea del puente allá, y 

! desde la Vasa de la Moros hasta la 
! jurisdicción de Herce.

lanares de í). .Nicolás Morales de
Setien, D. Fernando Perez Ruano, 
D. José María Gimenez Antidon, 
Jorge Solana, José Hernandez, 
Juan Gil de Muro y Marcelino So­

I Loque se anuncia en este perió­
dico oficial para conocimiento de 
los ganaderos. Logroño 9 de Julio 
de 1866.—Antonio de Quevedo n 
Donis.

NÚMERO 520.

GüDtiüUdcioh dtíl extracto de los asientos defectuosos que 
.... ■'«luido en el Registro de la Propiedad de Cervera del 

, . . p • 1 , — ........—'L provincia de Logroño, referente á los ocho Avnneste Boletín ûùcial paru los electos j tamietitüs de que se compone dicho partido judicial, dLo- 
iniuados delgea, Cornaga, Muro de Aguas, Grábalos, Valde- 
inadera, Navajun, Cervera y Aguilar, con su unida de Inestri-

prevenidos en la ley del ramo.
Logroño 11 de Jubo de 1856 

■—Antonio de Qnevedo y Donis. as.

nador de esta provincia, etc.

Hago saber: que por decrelo de

íNLMEKO 605.
' JUNTA PüOVLNCIAL ÜE ÍVrfiüGCíüN

este dia he declarado nulo y fran-1 
co el terreno del registro de la mi- j 
na de carbon de piedra, titulada 
l^on Tello, qué'en término de Go- |

PÚBLhbV ¡).E LA PROVINCIA DE 

LUGROÑO.

Hizo, jurisdicción de Turruncun, '
En las oposiciones <[ue han 

tener lugar en esta provincia
de i 
el

EXIRÂCTO de los asientos defectuosos que existen en el an­
tiguo Registro de hipotecas de este partido, formado en 
cumplimiento de lo prevenido en los artículos 3.°, A.A 5." 
6? y 9 Ad(d Real decreto de 30 de Julio de 1862, para que 

, los interesados puedan reclamar las rectificaciones al te­
nor del articulo 8.*' del mismo, con la prevención de que 
pueden ocasionárseles perjuicios por la falta de rectifica­
ción de los asientos que so hallen en tales casos.

tenia sobcilaJo 1). .Manuel .Jane, ï siguientes del actual, pa- j
que cedió á la Sociedad Vasco-■ ™ Por Oposición las escue-

Ciícunslan: ias 

que coülieuea los asieníos.
Defectos 

que se alvicrten. LIBRO. FOLIO.

Hiojana, la misma que por con- párvulos de Calahorra y
áiicto de su representante D. Ala- ’ según anuncio ocT -Rectorado, 

inserto en el Boletín de la misma,duel Maria ürien, pide su abando­
no y nulidad. ' correspondiente al 2o de Junio úl­

timo,seproveerán también las de
Lo que se publica por medio de ' gamo Domingo de la Calzada y AL

este Boletin oficial para los efectos
Prevenidos en la ley del ramo. Lo­
groño 1 'I de Julio de 1866.--/Di­
to?? ¿o de Quevedo y Donis. í

faro, dofadas cada una con seis- ' 
cientos escudos anuales.

VILLA DE IGEA.

por falleciinienlo de D. Leandro 
Arne.io, en igual
nii.siïi-) Escribano, 
San Lago Arnedo, 
Campo bajero.

Por eso Mira de

íeclid y ai le el 
corrH.xpoiKpé á 

una heredad en

22 de Dicienilee
id.

de 1846, aille José Gouzidez, Tere-
nifinka. o, vecina Ue Legroño,

Lo que por orden del señor Rec- á Lucas Jíscujeco, una abe- 
. jera en la.s Gahailillas
tor se publica en este periodico ofi- i por faliecimit nto de Ros^ Gime- 
cial para conocimiento de los

No expresa linderos. 594

NUMERO 603.
ílon Antonio de Quevedo y Donis, 

Comendador de número, Ca­
ballero de la Real orden ameri­
cana de Isabel la Católica, de la 
militar y distinguida de San Her­
menegildo’, condecorado con 
Otras varias cruces de distinción

maestros que deseen tomar parte 
en los ejercicios. Logroño 12 de bas"
Julio de 1866.—El Gobernador 
Presidente, Antonio de Quevedo y 
Donis.—Gabino Fernandez, Secre­
tario.

nez, Vecina de Grábales, en 1852, 
correspondió á su hijo Ruperto Bel­
tran, cual?o heredades en las Lom-

Por fdllecimienlo de Mirria del 
Ro.«ar¡o Suez ile Guinea, en 1855, 
ante el misíoo Escribano, corns 
pondió á su hijo Angel Marlinez, 

j do.s heted.ides.
1 Por falleciinienlo de Angela Gari- 
; jo, en 6 de Ma-o de 1855, anteLo- 
i renzo Narciso Saez Benito, corres- 
! pondióá Juana Bclloso, una h redad.

Id. ni cabida.

Noexpresa.nléi mino.

Id. n¡ cabida.

id.

id.

id.

446

271

297



2
For falle imienlo de Esteban Cal­

vo, vecino de Grábalos, en 1853, á 
hu viuda Basilia Ferez, ante el ujís- 
ffio Escribano, una heredad. id. id. 536

Por el de Claudio Moreno, en igual 
fecha y ante el misiuo Escribano, à 
Al baro Moreno, su hija, otra he­
redad. id. id. W

Por fallecimiento de Teresa Gi­
menez, ve<-ina de Igea, en 16 de 
Abril de 1855, ante el mismo Es­
cribano, correspondió à su hijo Juau 
Zapatel, un corral.

Por fallecimiento de Juan Saez de
No empresa sitio. id. 23J

Guima, en 1852, ante el mismo es­
cribano, correspondió à su hijo Anto­ No expresa cabida

id. 152nio una heredad en Glivedo.
Por fallecimiento deJose Gimenez, 

en lá'55, ante el mismo escribano,

ni linderos.

correspondió á su hijo Isidoro, una 
heiedad en Olivedo. No expresa cabida. id. 199

El mismo, á su hijo Anselmo, otra 
heredad. id. id. 200

Por escritura de 6 de Mayo de 
1855, ante el mismo escribano, Ma­
ria Manuela Alonso, designó à Poli-
carpo Martinez, una heredad en Oli­
vedo. id. id. 293

Pur fallecimiento de Angela Gari-
JO, en 6 de Mayo de 1855, ante el 
mismo escribano, correspondió à Lu­
cas Bel'oso, una heredad en Olivedo. Id. ni linileros. id. 296

Id. á Hemeterio, otra id. id. id id.
Id. à Antonia, otra id. id. id. 298
id. á Juana, otra id.
Por fallecimiento de Manuela Alon­

so, en 6 de Mayo de 1855, ante el 
mismo escribano, correspondió à Fe­

id. id. id.

lipa Martinez, una heredad en el Pa­
lillo.

Por fallecimiento de Eraeteria Gil, 
vecina de Igea, en 1853, cui respon­
dió à Bernardo Ortega, pot ante el 
mismo esci ¡baño, un corral en Mari -

id. id.

id.: j

291

288quel. No expresa linderos.
Id. otra heredad en Rescasal 
La misma Emeleria, ásu hija Ma­

id. ICI. id.

nuela Ortega, otra heredad en las 
Ramundillas. No expresa cabida. id. 

id.
287

Id. id. otra en los Raíz des.
Por fallecimiento de Teodoro Gi­

menez, en 16 de Abril de 1853, cor­
respondió á su hijo Juan, una here­
dad en la Torre.

id. id.

id. id. 283
Peí fallecimiento de Maria Josefa 

Ortega, en 3 de Febrero de 1853, y 
ante el mismo escribano, correspon­
dió á su hija Eulogia Martinez, una 
heredad en (llagoso.

Id à su hija Francisca id.
id.
id.

id. 
id.

248
249

Por fallecimiento de Miguel Alva­
rez, vecino de Igea, ante el mis a* o 
escribano, y en igual fecha corres­
pondió á Mana Antonia Alvarez, una 
heiedad en Valdesotillo. id. id. 290

Por fallecimiento de Ildefonso Es­
cudero, en 30 de Diciembre de 1852, 
ante el mismo escr.bano, correspon­
dió à Maria Escudero, una heredad 
en Valdesotillo. id. id. 530

Id. á Magdalena Escudero, otra 
heredad en id.

Por escritura de 5 de Marzo de 
1848,ante el mismo escribano, José 
Merlinez y Marques, vecina de Igea, 
vendió á Francisco Ortega, una here­

id. id.

id

id.

221dad en el churro. id.
Id. otra en (llagoso
P(ir escritura de 6 de Marzo de

id. id. 222

1848, ante el mismo Escribano. Fio 
Sola, vecino de H^rce, vendió à Vi­
cente Gimenez, vecino de Igea, una 
heredad en la Costera. id. id 201

1 or escriliira de 28 de Abril de
1849, ante el mismo Escribano, el 
Juzgado de primera instancia de Cer- 
vera, vendió à Alejandro Fernandez 
de Igea, una heredad en la Cabe­

206zuela. id. id.
Id. otra en el Rincón.
Por escritura de 15 de Setiembre

id. id. 205

de 1849, ante el mismo Escribano,
Maria Martinez de Igea, vendió à Lo­
renzo Royo, una heredad en los Cal­

217cinares. id. id.
for escritura de 12 de Setiembre

de 1849, ante el mismo Escribano,
Migued Alvarez y su muger, de Igea, 
vendieron con hipoteca á Cayetano 
Lasanta, una heredad en los Campi­
llos id. id. 219

Por escritura de 18 de Diciembre 
de 1849, Felix Fadrique y Julian 
Madurga, vecinos de Igea, ante el 
mismo Escribano, hipotecaron á Lino 
Ruiz de Valdemadera, una heredad 
en los Calcinares. id. id. 230

Id. otra en la Serna No expresa linderos. id. 22»
Id. otra en Ineco. id. id. 231
Id otra en la Cerrada. id. id. 232
Por escritura de 31 de Diciembre 

de 1849, ante el mismo Escribano, 
el Alcalde de Igea, vendió á Deme­
trio Bell.oso, una heredad en los Cam­
pillos. id. id. 240

Por escritura de 31 de Julio de 
de 1830, ante el mismo Escribano, 
Julián Madurga, vecino de Igea, ven­
dió à Esteban Pascual, una heredad 
en la Cañada. id. id. 270

Por escritura de 1de Octubre 
de 1850, Santiago Espada y Luisa 
Muñoz su muger, y Benito Giménez, 
vecinos de Igea, hipotecaron á Eu­
genio Gil, de Cervera, una heredad 
de la Orcajada. No expresa cabida. id. 271

Idem otra en los Ca'zinares. id. id. 272
Idem otra en campo Somero. id. id. 273
Por escritura de 27 de Noviembre 

; de 1850, ante el mismo Escribano, 
José y Lino Obejas, vecinos de Igea, 
vendieron á Tomás Escudero y Este­
ban Martinez, una heredad en campo 
Bajero. id. id. 289

Por escritura de 17 de Diciembre 
de 1830, ante el mismo Escribano, 
Francisco Vidoirela y su muger de 
Igea, hipotecaion à Elias Alvarez, 
una heredad en la Cabezuela. No expresa linderos. id. 299

Idem otra en Valdesotillo No expresa cabida id. 504
Por escritura de 11 de Enero de 

1861, ante el mismo Escribano, 
Francisca Anguiano, vecina de Igea, 
vendió á Vicente Guimenez su conve- 

( ciño, una heredad en campo Somero. id. id. 306
1 Por escritura de 29 de Enero de 

1851, ante el mismo Escribano, Eu­
genio Anguiano vecino de Igea. ven­
dió à Andrés Martinez, una heredad 
en Cuestarey. id. id. 309

Por escritura de 27 de Febrero de 
1831, ante el mismo Escribano, Eva­
risto, Sivestre y Juan Martínez, ve­
cinos de Igea y otros, donaron prop- 
ternupcias, digo dieron en permuta à 
Gregorio Gimenez, una hereuad en 
cabeza la Serna. id. id. 217

Idem otra en los Casales. id. id. 318
Idem otra en Olivedo. id. id. 319
Idem otrra en el Regajo. id. id. 320
Por escritura de 1 ° de Abril de 

1 1851, ante el mismo Escribano, Vi­
centa Arnedo, vecina de Igea, hizo 
cesión á favor de su hijo Luis Toledo, 
de una heredad en los Costalazos. id. id. 323

Por escritura de 20 de Marzo de 
1851, Isidro Alvarez, vecino de Igea, 
ante el mismo Escribano, vendió a 
Santiago Ferez, vecino de Grávalos, 
una heredad en cabeza la Serna. id. id. 324

Por escritura de 24 de Abril de 
1851, ante el mismo Escribano, 
Francisco Anguiano, vecino de Igea, 
permutó con Antonio Martínez, una 
heredad en campo Somero. id. id. 326

Idem otra en la Rueda. id id. 325
Por escritura de 2 de Mayo de 

1831, Felix Gimenez y su muger y 
Benito Gimenez v la suya, vecinos de 
Igea, ante el mismo Escribano, do­
naron á Gregorio Giménez, una here­
dad en los Casales. id. id. 331

' Idem otra en Olivedo. id. id. 332
Por escritura de 15 de Mayo de 

1831, ante el mismo Escribano, Pe­
dro Isidro Martínez, vecino de Igea, 
veudió á Santiago Perez, vecino de 
Grávalos, una heredad en cabeza la 
Serna. id. id. 239

Por escritura en 15 de Julio de 
1851, ante el mismo Escribano,



Agustiû Ovejas y su mugcr, vecinos 
de Igea, vendieron à Vicente Saez de 
Giménez su convecino, una heredad 
en Cutístarey. id. id. 343

1 Idem otra en Ies Colladillos, 
Idem otra en Inesloso. 
Idem otra en el Peladillo.

j Idem otra en Reseasal.

id. 
id. 
id. 
id

id. 
id. 
id. 
id. 
id.

169
170
171
172
173Por escritura de i2 de Setiembie 

de 1852, PelayoGalaii, vecino deGrá- 
valos, hipotecó á su muger ante el

j Idem otra en la Serna.
Por escritura de igual fecha ante

id.

! el mismo Escribano, los mismos To-mismo Escribano una heredad en la
id.

■ ribio Chaez y Maria Bermejo, vecino.sIgueruela.
Por fallecimiento de Maria Na vedo, 

vecina de Igea, ante Lorenzo Narci­
so Saez Benito en 25 de Diciembre de

id. 135 , de Igea, en cafiítulos matrimoniales, 
j á SU hija Martina, una heredad en 
1 Cabezon la Serna. id. id. 175i Por escritura de 23 de Agosto de1853,correspondió á su sobrinoFran- 5 1845, ante el mismo Escribano, .luán

cisco Javier Anguiano, una heredad
id.

Muñoz Saez Benito y Maria Martinezen luislosü. id. 196 ' vtcinos de Igea, permalaron uuahe-Por escritura de 4 de Octubre de 
1831, ame el Escribano Lorenzo Nar­
ciso Saez Benito, Vicente Fernandez y 1.“ traslados

' redad en los Calcinares.
1 Idem otra en pieza Sequero. 

Por escritura de 27 de Octubre de

No expresa linderos.
No expresa cabida.

id. 
id.

189
190

Gregorio Ovejas, vendieron á Diego
id.

rústicas de 1848, ante D. Lorenzo Narciso Saez,
Nirondu,uoa heredad en la Alamosa. Igea. 356 Benito, D Francisco Ovejas y su mu­

Id. id. permuta Valdebrages. id. id. id, ger, vendieron à l). Diego Miranda,
Id. id. otro en la Pinilla. id. id. id. vecinos de Igea, una heredad en
Por escritura de 21 de Julio de 

1843, ante el mismo Escribano San-
Camposomero.

Por escritura de 3 de Noviembre
id. id. 191

tiogo Gomez Falcon y Saturio Recio, de 1848, ante el mismo Escribano,
transigieron con Diego Garda, lodos Maria Antonio Gimenez, vecina de
vecinos de Igea, una heredad en el

No expresa linderos.
Igea, vendió en permuta á Solero

el Barranco de Valdesolillo. id. 1.” 1 Blazquez, de Grávalo.s, una heredad
Por escritura de 12 di Agosto de en la Cuadrada. id. id. 1951831, ante el mismo Escribano, San­

tiago Sanz, vecino de Enciso, confesó
Idem otra en los Campillos.

' Por escritura de 19 de Noviembre
id. id. 196

dote à favor de su esposa Claudia de 1851, ante el .mismo escribano.
Garijo, de una heredad ( n la Bodega

No expresa cabida. José María Toledo, vecino de Igea,
Gonzalo. id. 437 vendió á Paula Garijo, una heredad

Por escritura de 16 de Diciembre en campo Somero. id. id. 360de 1845, ante el mismo Escribano, Por escritura de 23 de Octubre de
Josefa Gil vendió á Melilon Belloso, 1851, ante el mismo escribano, Felix
vecinos de Igea, una heredad en los

W- id.
y Luis Fadrique, vecinos de Igea,

Colladillos. 25 vendieron á Lino Ruiz, de Valdema-
Por escritura de 4 de Mayo de dera. una heredad en Cuestarey. id. id. »«561846, ante el mismo Escribano, Fé­ Por escritura de 30 de Octubre de

lix Gimenez y José Sanz, vecinos de 
Igea, permutaron una heredad en la

id. id.

1851, ante el mismo Escribano, Petra 
, Arnaiz, vecina de Madrid, en su les-

Cabezuela. 44 lamentaria à su hijo Angel Azuela,
Por escritura de 17 de Mayo de una heredad en los Cosla'azos. id. id.18í7,an‘veel mismo Escribano, Fran­ Por escritura de transacion en 6 de 363cisco Ortega á nombre de su hijaíli- i Noviembre de 1851, ante el mismo

ginia, cedieron à Fray José Martinez, 
lodos vecinos de Igea, una heredad

No expresa linderos. id.

Escribano, José Carrillo y Josefa Mu­
ñoz, vecinos de Aldeanueva, y Ceci­

en la Cuadrada. 83 lio Carrillo, una heredad en la Cua-
Id. id. otra heredad. No consta término ni

id.
1 diada. id. id. 377cabida. id. Por escritura’de 4 de Noviembre

Los mismos al dicho Fray losé Mar­
No expresa cabida. id.

de 1851, ante el mismo Escribano,
tinez, otra heredad en los Raizales.. id. Tomás Ortega, y Manuel Solero, ve­

Por escritura de 5 de Diciembre 
de 1847, ante el nn.srao Escribano, 
Ped.'O >avas Bona y Manuel y Nica­

cinos de Cornago, permutaron una 
heredad en los Costalazos. No expresa linderos. id. 368

Por escritura de 16 de Noviembre
nor Lui.s, vecin )S de Igea y Tudela, de 1851, ante el mismo Escribano,
vendieron á Esteban Calvo, una he­

id. id.
Gregorio Martinez y su muger, veci­

redad en los Casales. 102 , nos de Igea, vendieron á Valentin
Por escritura de 14 de Febrero de Martinez, una heredad en los Casales. No expresacabida. id. 380

1848, ante el mismo Escribano, Ci­ Por escritura de 13 de Febrero de
priano Garcia, Marcos l'ernandez. 1852 ante el mismo Escribano, Ma­
Dionisio García, Juan Acereda y su nuel Alvarez y su muger, vecinos de
muger, vecinos de Igm, vendieron Igea, permutaron con Esteban Marti­
á Pedro Galan y su muger, vecinos nez y Gil, una heredad en los Cam­
de Grávalos, una heredad en la Ser­

id.
pillos. id. id. 397

na Susana. id 116 Por escritura de 20 de Febrero de
Por escritura de 14 de Febrero de No expresa quien 1852, onte el mismo Escribano, Jor­

1848, heredad en el Calvario. vende ni á quien, ja Jadrique, de Igea, vendió á Bonifa­
ni cabida. id 117 cio Gimenez una heredad en (llagoso. id. id. 398

Idem idem oirá idem. id. id. 118 í Por escritura de 23 de Abril de
Por escritura de 24 de Febrero de 1852, ante el mismo Escribano, Luis

1849, ante Felix A< ereda, Juan Mu­
ñoz y su muger, vendieron á Loren­ \ Toledo, vecino de Igea, vendió á Va­

lentin Martinez una heredad, é hipo­
id.zo Narciso Saez Benito, una heredad ( tecó oirá en la RaicilLi. id. 400

en los Casales. No expresa cabida. id. 120 ! Por escritura de 16 de Marzo de
Por escritura de 27 de Febrero de 1832, ante el mismo Escribano, Ma­

1847, ante Lorenzo Narciso Saez Be­ tias Jadrique vendió á Valentin Mar­
nito, Pedro Antonio Ovejas, óe Igea, i tinez Martinez una heredad en la Ca­

id. 405vendió á Nicolás IVrez, de Grávalos, bezuela. id.
una heredad en permuta en los Cos­ Por escriturá de 14 de Abril de
talazos id. id. id. 1852, ante el mismo Escribano, Luis

Idem otra en ios Campillos.
Por escritura de 6 de Abril de

id. id. 121 Toledo, vecino de Igea, vendió á Lo­
renzo Royo, una hereoad en los Cos­

id.1248, ante el mismo Escribano. Die­ talazos. id. 412
go Garcia vendió á Benito Garrijo, 
ambos vecinos de Igea, una heredad

136

Por escritura de l .° de Mayo de 
1852, ante el mismo Escribano, Ma­

en la cabezuela. id. id. ria Antonia Alvarez, vendió á Tibur
Por escritura de 5 de Mayo de cio Bachiler, ambos vecinos de Igea,

1848, ante el mismo Escribano, Ma­
ria Anionia Muñoz y D. Toribio bha-

una heredad en los Campillos.
Por escritura de 25 de Abril de

id. id. 413

vi, otorgaron capítulos matrimonia­ 1852, ante el mi^mo Escribano, Ti-
les, de una heredad en la Cerrada. No expresa linderos. id. 166 burcia Bachiller, vecina de Igea, per­

Idem idem en idem. Sin cabida. id. 167 mutó con Francisco Lasanla, vecino
Idem oirá en la Raicilla. id. id. 168 de Igea, permut5 con Francisco La-
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de Cigudosâ, una heredad en los Cor 
lladíllos.

Id, otra en Orcajutdo.
P(»r escritura üe 22 de Mayo de 

1852, ante el inisniu liscribaiio, Sa­
turnina Bea. vecino de Igca, hipotecó 
à favor de Jo. quina Escudero y Ur­
bana Zapalel, vecinos de Leí vera, 
lina hei-da>i t-u el término «le 1< s <^a- 
llcjas

Por e.'^critiira de 22 de Ma\o de 
1852, ante el misino l'i-’C ibano, Ma­
na \ntimia Alv .ri'Z. Aecina de. Ig- a, 
Vendió a l’ranci co í,a Santa, una he­
redad en el (iarnpdlo.

pnt es rilnrd de 3 de Mtyode 
1852 ante el mismo Escribano, Vi­
centa Arnedo, vecina de Igea, per­
mutó con Lorenzo Royo, una heredad 
en los Costalazos.

Por escritura de 21 de Mayo de 
1852, ante id mismo Escribano, An­
tero Martinez, vecino de Igea, per­
mutó con José Guillen, vecino de 
(liábalos, una heredad en Cabeza la 
Strna.

Id. otra en Inistoso.
Por escritura de 21 de Mayo de 

1852 ante el mismo Esseribano An­
tonio Saezde Guinea, vecino de Igea, 
vendió á Andrés Poicada, una h re­
dad en los (>)!laddio<

Id. otra id. en la Cerrada.
Por testamento de 4 de lulio de 

1845, ante .luán Varias, E.^cribano 
de Logrobo, en la lestamentaiía de 
Javier Francés, correspoi dio á .«u 
viuda Manuela Anguiano, todos veri- 
nos de la Vil a de Igea, una ’heredad 
en el Encbidero.

Id. otras 2 en la Serna.
Por escriluia de 24 de lunio de 

1845, ante el mismo Escribano, don 
José Ovejas y su muger vecinos de 
kea, vendieron á -Nicolás Perez, <ie 
Grávalos, una heredad en los Fusta- 
IdZOS

Por escritura de 25 de Abril de 
18í9 ante Manuel Eguizabal, de Ar- 
nedo, Nicasio Alvarez, vecino de Igca 
hipotecó à favor de Sdverio Vega, de 
Arnedo, una heredad en la Higue- 
ruela.

No expresa lioriero.s. ¡(1. 414
iri. id. 415

í.l. id. 419

No expresa cabida. i-*.

id. id. 424

id. id. 427
id. id. 426

id. id. 454
III. id. 455

Id. ni lindero?. id. 485
id. id. 483

No expresa cabida. id. 8

id. id. 205

I dos médicos, con la dotación de 
I 80 escudos al primero y 120 al 
! segundo, pagados del presupuesto 
1 municipal por trimestres vencidos 

y por la asistencia á 50 familias 
pobres.

Además, una socédad de con­
tribuyentes, se obligan á respon­
der de 180 fanegas de trigo al Ci­
rujano, y de 200 de la misma es­
pecie al Boticario; debiendo ad­
vertir que en este pueblo se halla 
de venta la Botica del fallecido far­
macéutico D Santiago Pastor, que 
darán sus herederos con la mayor

CRIA CABALLAR DEL REINO.

Debiendo procederse á la 
venta en pública subasta del 
sobrante de especies de la an­
tigua delegación del ramo en 
(‘sta ci uda d, con si ste nte en 289 
fanegas, 16 cuartillos de ce­
bada y 2.899 arrobas de paja, 
se avisa por medio del Bole- i 
tin oficial para los que quie- • 
ran hacer proposiciones acu j 
dan el 19 del corriente á los 
almacenes donde están depo­
sitadas, calle d(‘ Arma vieja, 
núm. 3á, y hora de las 12 del 
citado dia.

Logroño 17 de.lulio de 1866. 
—El Capitan comisionado^ Jo­
sé Morales..

NUMERO 604.

Se hallan vacantes los partidos 
de Cirujano y Boticario titulares 
de la villa de Villamediana, que 
consta de 280 vecinos, clasificado 
de tercera clase, con arreglo al 
Regianienlo de 9 de Noviembre de 
1864, sobre organización de partí’

! equidad.
’ Los aspirantes dirigirán sus so­
licitudes acompañadas de copia 
testimoniada y debidamente lega­
lizada del título profesional, ate^ 
lados en forma legal de sus méri* 
tos y servicios prestados en otros 
partidos ó puntos en que hayan 
ejercido su profesión, y el atesta­
do en forma de su conducta moral 
al Alcalde presidente en el término 
de treinta dias, contados desde la 
inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia.

Villamediana 10 de Julio de 
1866. El Alcalde, Raimundo San- 
tolaya.

NUMERO 615.

Don Pablo Fernandez, Alcalde consti­
tucional de esta villa de Rincon oe Soto, 
por el presente cito, llamo y emplazo à 
Ramon Caminos, natural de Vitoria, de 
treinta y dos año.s de edad, y licenciado 
del ejército por inútil, para que el día 24 
riel corriente y hora de las once, de su ma­
ñana, s * picsenle en eUa Sala Consisto­
rial à responder al juicio de fa'L.s que 
por iieal auto de 13 Maizo último, .se 
manda celebrar; apercibii oque de no ve- 
rlíicarlo, se. celebrará en rebeldía, parán­
dole el perjuicio (jue hava lugar. Dado en 
Rincón de Solo à 15 de Julio «le 1866 — 
Pablo Fernandez. — Por se mandado, 
Juan Gomez, secretario interino.

NUMERO 616.
)
’ Don Luis de la Córte, Juez de primera 

inslancid de Belorado.
Por el presente tercer edicto, llamo á 

la persona que se crea dm-ña de un lla­
mador de bronce con porqueta de igual 
metal y e.-piga de hi rro, ilc peso seis !i- 

! bras, que fué aprehendido en Briviesca el 
25 de Diciembre último á Segundo Marti­
nez ituiz, para que en el termino de ca­
torce meses, coniadus desde el día 12 ce 
Mayo de este abo, comparezca eu este 
Juzgado á usar de su derecho, según lo 
acordado en la ejecución de sentencia de 
la c .usa contra dicho Segundo, sobre hur­
to del llamador.

Belorado 12 de Julio de 1868.—Luís 
de la Córte.—Eugenio Izquierdo Bioja, 
Escribano actuario.

A AJ AGIOS.
Se halla vacante la pmza de Ciin- 

jano de bi viil.i oe Labaslida, piovincia 
ue Ala\a, por niuejie de D Ignacio Her­
nández, que la des mptUaba, cuja uolu- 
cion consiste en cinco m i reales, satisfe­
chos en metálico de los f ndos municipa- 

/ les por trimestres, con las condicioues que 
se hallan de mauiüesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento; adviniendo que en 
el último censo de población practicado, 
resultó'existir en esta precitada villa, el 
número oe mil oe-vecieutas treinta y tres 
almas.

Los aspirantes dirigircán sus solicitudes 
al infrascrito Ale.»Ido, Presidente de la 
corporación municipal, en el preciso tér- 
mino ue quince días, de que aparezca in- 
berlo en el Boleiin ohcial de la provincia 
de Logroño.-—Ei Alcalde Amonio iMaria 
Angel.—Por su mandado, Juan Bautista 
ïosanlos. Secretario.

Hallándose terminado el repailimienlo 
de la cuoinbuciou de este pueblo, para el 
año ecouómico de 1866-67, «e anuncia 
al público a tiu deque los interesa .os que 
gusten enterai Se ue la cuota que se les 
¿ebala, pueduo veri.icarlo tu el preciso é 
improrogable ter.nino de cuairo dias, 

? pues pasa.ms sin haberlo 'erilicado no 
( Será atendí a o nguua reciámacien.

Vidal de Arnt-do 25 de Junio de 1’866. 
" El Al aide, Isidro t.guizabai.

I Becliticado el repartimiento de iumue- 
bles del pueblo de Juvtra, se halla de 
m,.oilislo en la sala de A\untamieoln, por 
té; mino (le cuatio dia.s,qUB pfincipiau el 
18 del corriente, para que 1. s cebtrihu- 
yenles hagan la> reclamaciones oportunas 
(Je agravios en el téi m no señalado.

Juvera 16 de Julio de Ib66 —El Al­
calde, Buenaventura Beilran.

Hallándose girado el repartimiento de 
la contribución oe este pueblo para el año 
económico de 1866-67, se anuncia al pú­
blico á fin de que los inl^^resados que gus­

ten enterarse de la cuota que se les seña­
la, puedan verificarlo en el preciso é im- 
prorogable término de seis dia.s, pues pa- 
.'ados sin haberlo verificado, no será aten­
dí la ninguna reclamación.

Carbonera 8 de Julio de 1866.—El 
Alcalde, Gervasio .Merino.

GRAN ALMACEN DE PlANO.S,
ORfiAXOX ni’líERlVeS (I AHMOMÜa'S Ï MIÎ5IC.I

DE

C 5 N S A L 6 6 A R G i ’ .
PAMPLONA

De regreso de las fábricas, tengo el ho­
nor de ofrecer al público una grande, va­
riada y hermosa colecci'n de Pianos espa­
ñoles y extrangeros, (n c/da, oblicuos y 
verticales; lodos de mane a palo Santo, 
y 7 octavas, del precio de 4000 á 10.506 
reales, puestos de mi cuenta y ric.^go en 
las Eslaciom's de ferio carriles ó puertos 
de mar mas próximos á casa de los com­
pradores. los que no pagaran que no que- 
den plenamente salisfei hos de la bondad 
de los instruo e!)lo,<.

También han Ih'gado órganos de A’r- 
vandre y Devain de Paiis, en precios de 
800 á 5566 rea'es. siendo gratis para lo­
rio, los cajones V embales.

Se garantizarán lodo.s los inslrumenlos, 
de los defectos de cousu uccion, por d('.s 
años.

Las muchísimas personas que me han 
favoreciuc con su confianza en amba.s Ca.s- 
lillas, Aragón, Calaluña, Navarra, Rioja, 
Alava y Vizcaya, responderán de Ja ver­
dad de mis ofertas.

Los que deseen más pormenores se ser­
virán pedirlos y se les dará cuantos nece­
siten.

NOTA E.sloy en ajuste con 13 Pianr^s 
de mesa, usados, propios para principian­
tes, y los habrá en precio de 150() á 2i.‘O6 
reale.s agradeciendo á los varios que me 
han pedir o adíes, y A todo.s los que nece- 
silen, se sirvan avisarme para traerlos. 8

BAÑOS HIHRO-SULFÜROSOS.
DE

GRAVALOS.
E''los acreditados baños usados medici- 

nalo-enle desde el siglo XVI, eq,án abier­
tos al publico desde 1." de Junio a En 
de Scliemir ; hay coches diario.s direelos 
á cargo do Patricio Hernández, y Bauli.Ma 

¿ Lof)ez,que salen de la estación de t'aslejnn 
á la llegada de lo.s trenes de las 8 de la 

I mañana. La fonda de primera v segunda 
I mesa está servida por la tan conocida co­

cinera provinciana Pepa Elcoro.
En dicho baño hay librilos-reseñas del 

mi<mo que se remit.'n gratis á quien lo 
solicite. 8-12

En casa de Plácido Rrieva, 
calle de .Mercaderes núm. 16, 
se halla de venta el retrato 
de Exemo. Sr. í). Casto Men­
dez Nuñez, Capitan General 
de la escuadra que opera en 
el mar pacífico.

A ocho reales cada uno de 
cuerpo entero.

En la Imprenta de este Bo­
letín oficial, acaba de hacerse 
una gran tirada de papeletas 
de aviso y de conminación, 
que hallarán de venta en ki 
Redacción del mismo las per­
sonas que tengan que hacer 
uso de ellas.

IMPRENTA DEF. MENÇflACA.


